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L.O 10/2022 DE GARANTÍA INTEGRAL DE LA LIBERTAD SEXUAL 
RESUMEN DE CAMBIOS LEGISLATIVOS EN EL LIBRO DE NETPOL DEL 
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Los presentes cambios legislativos en el orden penal 
ENTRARÁN EN VIGOR A PARTIR DEL 7 DE OCTUBRE DE 2022 

 
 
DESAPARECEN LOS DELITOS DE ABUSO SEXUAL, pasando a considerarse agresiones 
sexuales todas aquellas conductas que atenten contra la libertad sexual sin el 
consentimiento de la otra persona, por lo tanto, la principal novedad es que ya no es 
necesario que exista violencia o intimidación para hablar de agresión sexual. 
 
Concretamente el artículo 178.1 del Código Penal considera DELITO SEMIPÚBLICO DE 
AGRESIÓN SEXUAL: “Será castigado con la pena de […], como responsable de agresión 
sexual, el que realice cualquier acto que atente contra la libertad sexual de otra 
persona sin su consentimiento.” 
 
El propio Código Penal define en su mismo artículo 178.1 que se entiende por 
CONSENTIMIENTO: “Sólo se entenderá que hay consentimiento cuando se haya 
manifestado libremente mediante actos que, en atención a las circunstancias del caso, 
expresen de manera clara la voluntad de la persona.” 
 
El artículo 178.2 del Código Penal define además unas conductas concretas que 
constituyen DELITO SEMIPÚBLICO DE AGRESIÓN SEXUAL: “Se consideran en todo caso 
agresión sexual los actos de contenido sexual que se realicen empleando violencia, 
intimidación, abuso de una situación de superioridad o de vulnerabilidad de la víctima, 
así como los que se ejecuten sobre personas que se hallen privadas de sentido o de cuya 
situación mental se abusare y los que se realicen cuando la víctima tenga anulada por 
cualquier causa su voluntad.” 
 
Según el artículo 179 del Código Penal se considerará DELITO SEMIPÚBLICO DE 
VIOLACIÓN: “Cuando la agresión sexual consista en acceso carnal por vía vaginal, anal 
o bucal, o introducción de miembros corporales u objetos por alguna de las dos primeras 
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vías, el responsable será castigado como reo de violación con la pena de prisión de […]” 
en resumidas cuentas será un delito de violación cuando no haya consentimiento de la 
víctima para mantener la relación sexual, no siendo por tanto necesario que exista 
violencia o intimidación para hablar de violación. 
 
Se crea un nuevo DELITO LEVE SEMIPÚBLICO DE ACOSO SEXUAL penado en el artículo 
173.4 del Código Penal: “Las mismas penas se impondrán a quienes se dirijan a otra 
persona con expresiones, comportamientos o proposiciones de carácter sexual que 
creen a la víctima una situación objetivamente humillante, hostil o intimidatoria, sin 
llegar a constituir otros delitos de mayor gravedad.” Se sanciona así como delito leve 
semipúblico las conductas de acoso callejero en las que la víctima sufre expresiones, 
proposiciones o comportamientos de carácter sexual y obsceno. 
 
Se crea un nuevo DELITO SEMIPÚBLICO DE ACOSO POR SUPLANTACIÓN PÚBLICA DE 
IDENTIDAD en el apartado 5 del artículo 172 ter del Código Penal: “El que, sin 
consentimiento de su titular, utilice la imagen de una persona para realizar anuncios o 
abrir perfiles falsos en redes sociales, páginas de contacto o cualquier medio de difusión 
pública, ocasionándole a la misma situación de acoso, hostigamiento o humillación, será 
castigado […]”  
 
En el DELITO SEMIPÚBLICO DE ACOSO del artículo 172 ter del código penal se elimina 
el requisito de que con la conducta de acoso se altere “gravemente” el desarrollo de la 
vida cotidiana de la víctima, pasando este tipo penal a quedar redactado así: “Será 
castigado con la pena de […] el que acose a una persona llevando a cabo de forma 
insistente y reiterada, y sin estar legítimamente autorizado, alguna de las conductas 
siguientes y, de esta forma, altere el normal desarrollo de su vida cotidiana” 
 
Se incluye un nueva modalidad delictiva en el DELITO SEMIPÚBLICO DE ACTO SEXUAL 
CON MENOR DE 16 AÑOS, concretamente en el segundo párrafo del artículo 181.1 del 
código penal: “El que realizare actos de carácter sexual con un menor de dieciséis años, 
será castigado con la pena de prisión de […] A estos efectos se consideran incluidos en 
los actos de carácter sexual los que realice el menor con un tercero o sobre sí mismo a 
instancia del autor.” 
 
Se crea un nuevo DELITO LEVE SEMIPÚBLICO DE SEXTING, concretamente en el segundo 
párrafo del artículo 197.7 del Código Penal: “Se impondrá la pena de multa […] a quien 
habiendo recibido las imágenes o grabaciones audiovisuales a las que se refiere el 
párrafo anterior las difunda, revele o ceda a terceros sin el consentimiento de la 
persona afectada.” Se hace referencia así a quien tras recibir imágenes o grabaciones 
adiovisuales de una persona que se han obtenido en con su anuencia en un domicilio o 
en cualquier otro lugar fuera del alcance de la mirada de terceros menoscabando las 
mismas gravemente la intimidad personal de dicha persona, procede a mostrarlas o 
reenviarlas a otras personas. 
 

AVISO: En este resumen solo se integran los cambios importantes a 
nivel operativo y práctico para el “patrullero”, más en www.netpol.es 

https://www.netpol.es/curso272

